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NOTA PRELIMINAR SOBRE LA PROPUESTA DE 
-CREACION DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

SINOPSIS 

1.- Razones que justifican su creéi:ión. 

2.- Antecedentes históricos. 

3.- Diferencias entre la Secretari~ que existió hasta 1917 y la 
que pudiera crearse a partir de diciembre del año 2000. 

4 ~ - Estructura orgánica tentativ; y(tacultade-;} 
L-----

5.- Reformas legales que deberían hacerse. 

- - o - -

1.- RAZONES QUE JUSTIFICAN SU CREACION 

Las instituciones, como las leyes, pueden y deben ser 

cambiantes para ser congruentes con las realidades sociales a 

las que correspqnden. 

Ni puede ni debe actuarse tanto en el marco normativo 

como en el ámbito de la Administración Pública, bajo 

estructuras rígidas que no sean congruentes con los 

fenómenos sociales, pues de mantenerse instituciones que 

obedecían a otras realidades, se corre el riesgo de caer en la 

obsolescencia o peor aún en la ineficacia de los actos de 

gobierno. 

. 1 
1 
1 

1 ;¡ 
· f 

l 
:¡ 
' 
i 
.¡ 
1 
: 1 

t . 
. , . 

1 . 
! . 

• 1 

1 : 

l¡ 
f / 

f: 

1 



. ,_ 

2 

-- ---- -- - ----- -- --· -··--·- · . -- -- - - - - - - --
Es cierto que durante casi cien años existió en México la 

Secretaría de Justicia, entre 1821 y 1917, bajo distintas 

denominaciones y facultades como se verá más adelante, pero 

también lo es que hasta la fecha, siguen en controversia las 

razones autt:nticas por las que se suprimió en abril de 1917 en 

t.:~o dP. los artículos transitorios de la Constitución Polít1ca de 

!os Estados Unidos Mexicanos de dicho año, y también lo es, 

de manera fundamental, que en la gran mayoría de los países 

oct;:identales, europeos y americanos, coexiste la Secretaría de 

Justicia con los tribunales e inclusive con los modernos 

CcP.~P.jos de Judicatura, como sucede, entre otros, en Francia, 

--Italia y España sin que se alegue en esos países que su 

. existencia atente contra el principio de división de poderes, 

como indebidamente se sustentó en remotas épocas en 

Máxico, y por último que las realidades cambiantes de la 

sociedad mexicana requieren su inmediata y fortalecida 

·. reinstalación para combatir de manera VIgorosa, articulada, 
' 

~. L11stituci9 D_~I, org_ªni~ada, metódico y sistemática los graves 

proQ_Iemé!_~--- _qu_e __ -~-~-_ confrontan de corrupción, de seguridad 

p(tiJiica y de alt9s índices de criminalidad. No puede solamente 

lucharse en contra de estos graves problemas sociales, con 

medidas punitivas, cada vez más enérgicas, que pueden 

cond~~.:ir al Estado Mexicano a una riesgosa y censurable; 

condición de gobierno represivo y hasta arbitrario y autoritario, 

sino que debEt_ª·~!~~ªr_se C<?n intelig~ncia __ y_ ponderacig_n 

j!_t_a~:;:n9q _ l~s ~~us.~s y propi~_ia _nd_o l~s medios administrativos 

idón~(JS p~ra su combate. 
-- ~- . . .......... ..,. .. 
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~:1 frase de Don Justo Sierra, pronunciada a fines del 

siglo XIX: "El pueblo tiene hambre y sed de justicia", que hizo 

suya en 1994 Luis Donaldo Colosio, ahora en los albores del 

siglo XXI, cobra mayor actualidad que cuando fuera emitida. 

Es por estas razones que desde los años 50 y 60, la Barra 

Mexicana de Abogados, bajo las instancias de connotados 

juristas como Ricardo Couto, Antonio Martínez Báez, Eugenio 

Ramos Bilderbeck y Virgilio Domínguez, después de 

inter~santes coloquios sobre el particular propuso la creación 

de una Secretaría de Justicia, sustentando su oferta el 23 de 

enero de 1961, en los términos siguientes: 

"La Barra Mexicana-Colegio de Abogados solicita de las 

2utoridades a quienes corresponde, el establecimiento de una 

, Secrett=Jría de Justicia, a fin de que el Ejecutivo Federal, 

· cor.~~!.Jtra~po respon~abil_iqades administrativas que ahora se 

encuen!:~~- _ dispersas y con respeto absoluto-~---_!_~ 

in de p ~- ~9. ~~~ ~ . Y.~~--:_a ~~~.:.~,~.d,.}~~~-~. ~!~jg""~-~ ~L<2.~J~.~-9 ª-g.Q_f~§ 1 es té 

en aptitud de contribuir al mejoramiento de la administración 

d . t• . " e JUS :s!a . 

Debe reconocerse sin embargo, que hasta la fecha se han 

hecho r.otables esfuerzos para mejorar la administración de 

justiria, tales como la reestructuré!_ció~ de la Procuraduría 

Genera! de la República, la creación del Consejo de la 

Judl.:;ntura Federal y sus adláteres en los tribunales de los 

Estad':'S: y la expedición de reforrnª-~ .. v.iggr,g_:;_~E .. e~ materia 

pen31; _____ También de manera paralela, se ha determinado la 
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del Consejo Nacional de Seguridad Pública y la 

Policb Federal Preventiva. 

Empero, los problemas persisten y lamentablemente no 

sólo siguen dándose graves situaciones de corrupción entre 
--- -··- - ----------·- --- _,._____ - -- ·- _,.... --. ··-- . - . 

los_~_e!Y.~_d_~~e~ . pú?.~.i~_?~ _y __ ~?s cuerpos policiacos, agentes del 

Ministerio Público y admi_~istradores de justicia, que minan la 

confianza del pueblo en todo lo que se relaciona con la justicia, 

sino que también existe una gran impunidad que se sostiene 

en la estadística criminal, en los altos índices de inseguridad 

pública, y en los constantes y recurrentes atentados a las vidas 

y patrimonios, con robos, asaltos y homicidios ominosos. En 

fin , !a alta peligrosidad del delito en el país, requiere de 

soluciones inmediatas, inteligentes . y _ adecuadas, que 
··--- · . --------·-· .. - ........ -- ...... _. -· ___ , 

devuelvan a la sociedad la paz, la armonía y el equilibrio, que 

reclama el cumplimiento cabal de un estado de derecho. 

Decía Carlos Marx, parafraseando a Hegel, que la historia 

pélrese repetirse dos veces: una como tragedia, otra como 

comedia. Y sobre el particular, un jurista contemporáneo, al 

comentar lo sucedido con la desaparición de la Secretaría de 

Justici~ y la asunción de sus facultades por otras instituciones 

gubernamentales, tales como la Secretaría de Gobernación, 

las P!"0~uradurías, los Tribunales, los Consejos de la 

Judicatura y otras, argumentaba: "Esperemos que, en lo 

tocante al tránsito de la Secretaría de Justicia y las 

instituc:ones públicas que hoy ocupan su lugar, no haya ni 

trage¡_~in ni comedia, sino únicamente sucesos venturosos". 
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('ur desgracia, los buenos deseos de este comentarista, 

contrastan con la realidad que estamos viviendo, pues lejos de 

afrontar sucesos venturosos, estamos inmersos en situaciones 

de verdadera inseguridad, de alta delincuencia y de reclamos 

inmediatos de la población para frenar esta intranquilidad, 

e~tos problemas de la justicia y la creación de nuevos 

instrumentos adecuados para combatirla. 

El pasaJe evangélico afirma: "Por sus frutos los 

co~0r:eréis", y en consecuencia no siendo los medios 

adoptados los correctos para luchar contra este mal de la 

sociedad mexicana actual, se estima que deben adoptarse 

slstE:mas y métodos que podrían encajar en una Secretaría de 

Justicia y Seguridad Pública, con nuevas estructura y 

f2cu 1tadcs. 

Sobre este particular, considero pertinente recoger en 

este apartado, los comentarios hechos por el jurista Ornar 

GuErrero en 1996, al referirse a las circunstancias por las que 

desaparer, ió la Secretaría de Justicia en 1917: 
. .... 

"Parece evidente, que la Secretaría de Justicia se fue para 

no volver. No al menos en las condiciones actuales, en un 

MéxicG que no acaba de morir y un México que todavía no 

nace; un México en transformación aún indecisa e incierta. El 

Co~s.~o de la Judicatura ya significa una solución en marcha 

~ré{ ia gestión int_~rior de la administración de justicia. Sin 

en}q_~rq9. hay otros muchos aspectos de la justicia que 

me;~cen también la debida atención, tanto porque algunos son 
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prG~~.::nas que se han eternizado, como porque la velocidad 

intensa de los acontecimientos actuales están haciendo que 

broten otros problemas complejos. Lucio Cabrera pensaba en 

1968 que aún existían las condiciones que, desde 1917 habían 

fincado la extinción de la Secretaría de Justicia. Nosotros nos 

preguntamos si tales condiciones, ahora, aún subsisten o si ya 

desaparecieron. El propio Cabrera dejó la puerta abierta para 

12 rP.~üauración de la Secretaría de Justicia, si las condiciones 

rn~dabé!n, y si se transformaba el diseño de dicha Secretaría. 

Nu~~tra respuesta es que las condiciones ya cambiaron, de 

!n.~~era radical ... Creo que no debemos clausurar opciones al 

f~turo, aún tratándose de instituciones administrativas cuyo 

desempeño no se juzgó completamente satisfactorio. Aunque 

hoy en día el horizonte laboral de los gobiernos está 

rer,lamando instrumentos y métodos de prospección, para el 

diseño de acciones futuras, no cabe duda que la historia no ha 

dejado de ser uno de los mejores medios de construir un 

destino n::tcionalmente fructuoso". 

No está de miis subrayar que la Secretaría de Justicia tal 
·, 

y como existió de 1821 a 1917, tenía como principal objeto 

auxilie.!' a la administración de justicia, pero como se advierte \ 

de las opiniones expresadas, el pr_?.ble_~-~- de __ !~Ju~~~-i~ no se 

ciñe c~c~~~-i Y.~me~_te_ ~ - su buena y correcta administración, sino 

pre~P.nta circunstancias de mayor envergadura, las que 

indudab:emente son distintas y han cambiado en los presentes 
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. .:'...;í también debe comentarse que de nada serviría una 

buenéi administración de justicia, ~ fallan los métodos_ de 

seguridad pública, los sistemas __ ~~.--~-l:.J .. pr_q_cJ.!r.ación y SI no 
--~ ~- -·· ___ .,..._ --- ·-

existen correctos centros de ejecución de sentencias. Por 

último, debe enfatizarse, que los métodos e instrumentos de 

carácter preventivo o de seguridad pública deben contribuir de 

mdnera acertada al combate contra el crimen, la corrupción y el 

i~cr~mento de la delincuencia. 

ne esta manera, la sociología jurídica y criminal, en los 

ti8moos actuales, identifica a la justicia, no sólo con los 

tribl!nales, sino la ubica en cuatro grandes áreas: 

a) La prevenc1on de la delincuencia o sea la seguridad 

pública : 

b) La correcta procuración de justicia: 

e) La adecuada ministración de justicia; y 

d) La ejecución de condenas en idóneos centros 

penitenciarios . 

.... 

Er. este orden de ideas, el planteamiento de la creación de 

la Secretaría de Justicia y Seguridad Pública, no radica 

1 únicamente en los apoyos administrativos que deba~~bir ~1 
p~~-;~_:Jdici~l · Fe-~~r~ ; ; ;~s- t.ribu~al~~ -d~ los Estados, el que, / 

con !os naturales tropiezos propios de los inicios, mucho ha 1 

gan3do con la existencia de los Consejos de la Judicatura para 

su mí)nejo gerencial interior, sin QJ-ª mb_i_~f1_debe radic~r ~n los 

otros 2soectos vinculados con la administración de justicia, . 
--· .. •• • • • 1 

que no están ubicados en el ámbito federal con la estructura 
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d8 i ¡·: üder Judicial de la Federación, tales como el Tribunal 

Fisca: de la Federación, los Tribunales Agrarios, los Tribunales 

laborales y otros órganos que ejercen la función jurisdiccional 

que corresponde al Estado mexicano. Se requiere en 

consecuencia un órgano del Poder Ejecutivo Federal , que con 

t0tal respeto a la autonomía de los tribunales en el ejercicio 

iurisdiccional y con total respeto al principio de división de 
#1 ~ ~ - .. - - ... ... • • - - -

r 
r 1 po~eres , conrdi_n~ __ y_ ap_~_y~J~s -~-i~~e!!la~--~~_éto~os ~~L_Estado 
L 

1 

para una buen~~- cabal ~-~!.l1J~istr~ci_9 n . d~J~.?~i. cia. 

¡ Por otra parte, con una estructura especializada de 

Secretaría de Estado, deben coordinarse y desarrollarse los 

tt a bajos de la seguridad pública, que no obstante los avances 

logrados, sigue acusando muchas deficiencias a nivel 

r.zcional, con las consiguientes protestas de la comunidad. 

Un tercer aspecto, de gran importancia, es la función - ----- .. -· 

p_~rsec~:Jt~ria ~e ___ los __ de_litos, a cargo del Ministerio Público 

Federai y por endt! de la Procuraduría General de la República. 

En este renglón las fallas y la corrupción son de alta 
..... .. .. - - -. --

consid~ración, no obstante los esfuerzos y medios que se han 

emple3do hasta la fecha, por lo que deben incrementarse 

dichos métodos con inteligencia y energía, pues en las fallas 

de esta función, puede encontrarse en su mayor expresión la 

crec:ente impunidad de los delincuentes, factor indudable que 

explir.a en su mayor parte el aumento de la criminalidad. 

Un cuarto orden de actividades de esta Secretaría, sería el 

reasig~arle una función que le fuera desagregada desde el año 
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/ de í ~~ ~ : ~~~ consistente en el cuida~~ -~-~te~-~~~n de los regímenes 

car<~ela_ri_o~. Es una situación obvia que el sistema 

penitenciario nacional acusa graves deficiencias con 

corrupción interna, inadecuadas pnstones y no sólo 

incongruentes castigos sino también con el uso de 

deshumanizados métodos que no cumplen con uno de los 

obietivos de la pena de prisión consistente en la rehabilitación 

de !as delincuentes. Más aún, se afirma sin que se incurra en 

hipérbole, que las cárceles en México son auténticas escuelas 

de d~llncuencia . 

1 Por último, no menos importante resultaría ubicar en esta 

Sec¡ctaría, la Defensoría Pública, que por hoy se encuentra 

incorrectamente en la estructura del Poder Judicial de la 
•-~L 4 • •-- .,......,.._ .. _- • -· • ••-

Federación, en un sistema que indebidamente se vtene 

arrastrando desde el siglo pasado. Esta área, debería ser 

acr8centada con las de las múltiples procuradurías que se han 

venido creando, tales como la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, la Procuraduría de la Defensa del Menor, la 

Procuraduría de Derechos Agrarios, la Procuraduría de 

Defensn del Ambiente, etc. 

En resumen, el objetivo de la creación de esta Secretaría, 

al atendor las áreas mencionadas, sería la articulación en un 

órgar1o ::iltamente especializado, toda l~ __ p_~obl~_m_á~i~a que se 

encuentra relacionada con la justicia en un propósito de 
----~· .... --- _. ... -- ..... - -·- .... -·-· 

evidente respuesta a los insistentes reclamas· de la comunidad 

nac.i\iiiZI sobre el particular. 

_/ 

_,· 
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. - ... -- ---· -
~· .. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La Secretaría de Justicia en México fue una institución 

heredada del sistema político jurídico de la monarquía 

española desde el siglo XVIII. 

Desorbitaría los propósitos de esta nota, el pretender 

ana!!zarla en su integridad desde la época de la Colonia, por lo 

que sólo nos referiremos a su existencia a partir de 1821 en 

que ~P consumó la independencia nacional. 

Se considera de importancia destacar que durante los 

casi c1en años de su funcionamiento en el México 

Independiente, grandes figuras de la historia nacional 

estuvieron al frente de la misma, además del ilustre patricio 

Don Benito Juárez, los siguientes personajes , entre otros: 

Miguel Ramos Arizpe, Andrés Quintana Roo, José Justo Corro, 

Manuel de la Peña y Peña, Mariano Riva Palacio, Bernardo 

Couto, Luis de la Rosa, Ponciano Arriaga, Teodosio Lares, 

Ezequiel Montes, José María Iglesias, Manuel Ruiz, Ignacio 

Ramirez. Antonio Martínez de Castro, Ignacio Mariscal, Joaquín 

Barand2, Justino Fernández y Roque Estrada. 

Se; creó por decreto del 8 de noviembre de 1821 de la H. 

Junt2 Gubernativa, bajo el nombre de Secretaría de Estado y 

dei_Q.~§J?_acho Univ~rsal de Justicia y Negocios Eclesiásticos. 

Se le ~~fibuyeron en lo general las facultades de a~~~~er .. t<?dos 

~ ·. · \ los n0gocios relacionados con tribunales _ ~-e t<?do tipp y 

ji ¡ de~igr.:lr a lo~ empleados, los asuntos eclesiásticos, lo 
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pei · ~ . ; ; .0ciente a todas las religiones seculares y regulares, lo 

correspondiente a las tres Juntas Supremas de Cirugía, 

Mt;dicinas y Farmacias; y la designación de todos los 

empleados del Palacio tanto eclesiásticos como seculares. 

Fue modificada por decreto del Congreso del 26 de enero 

de 1835, ahora con la denominación de Ministerio de Justicia y 

N~gor::ios Eclesiásticos, con facultades para la publicación y 

circulación de las leyes y decretos del Congreso, la expedición 

de ~'9glamentos, decretos y órdenes relativos a la organización 

y arreglo de los ramos de la administración a su cargo, 

.Al nombramientos de funcionario.s y __ empleados, dirección de 
~ ~. - . ---- ...... .. ~ .. --.-····-- ·----·· -... -- ....... 

1! negcclaciones con la Silla Apostólica, el cuidado de que la 

¡~~~~ ju~ticia se administrara_ pronta y cumplidamen~~-~or ¡;;-·~o~e 
:1i S!Jpr8!na, tnbunales y Juzgados de la Federac1on, del D.F. y 

•r' •- . - • - - -

. Territorios Federales y ejecución de sentencias, la concesión -·-- ----··----"' . -- --~···· ._ . ' ~ 

f de pases o retención de decretos conciliares y bulas, la 

servidumbre , conserjería y obras del Palacio; el ceremonial de 

las funciones nacionales, cívicas y religiosas, la instrucción de 
_ ___ fi .. _ - •· ..... 

e;w;pedj_~n~~~- - -~.?..PI~- --¡_!1_~~-~t_<:>·~ y dispensas de ley; y la dirección ... - - ---- , ... _. 
de talle~'9s de industria establecidos en la cárcel nacional. · 

Poste:riormente, por decreto del 19 de abril de 1837, bajo 

el noiTibrc de Ministerio del Interior, funcionó con las mismas 

facu!tades, hasta el 13 de octubre de 1841 en que asumió las 

facultad8s relacionadas con la instrucción pública, ahora bajo 

la denominación de Ministerio de Justicia e Instrucción 

Púb:i~3 . funcionando de esta manera hasta el 13 de junio de 

185L. habiendo previamente cambiado su denominación el 4 de 
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o•..;i.~.:.~!·e: de 1843 en Ministerio de Justicia, Negocios 

Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria. 

Por decreto del 13 de junio de 1852, se le transmitieron de 

la entonces Secretaría de Relaciones las siguientes facultades: 

el gobierno político y 
. . 

econom1co del Distrito Federal 

comprendiéndose en este la policía y administración 

mu~icípal; los negocios pertenecientes a hospitales, hospicios, 

cárceles y casas de corrección; instrucción pública y 

cst~h!ecimientos literarios con excepción del Colegio de 

Minería, el Museo y la Sociedad de Geografía; teatros y 

d!versiones públicas, montepío y establecimientos de 

ber.cficencia, pestes y vacunas, y festividades nacionales. 

Por decreto del 17 de mayo de 1853, se le cambió 

nueva!"nente el nombre, ahora como Secretaría de Justicia, 

Negocios Eclesiásticos y de Instrucción Pública, atribuyéndole . 

en concreto todo lo concerniente al ramo de justicia, lo relativo 

a negocios eclesiásticos, lo perteneciente a la instrucción 

pública y las sociedades literarias y científicas. 

Can posterioridad, segun decreto del 23 de febrero de 

1861. ahora con la denominación de Secretaría de Estado y del 

Despacho de Justicia e Instrucción Pública, se le atribuyeron 

! j con respecto a la administración de justicia las !~J.aciones con 

!\· !! la Suorema Corte, Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito, 

• }¡ 1 ~~ontroversi~s--~-~~--c~rre~~ondieran a los tribunales de la 

1 ~ Fecl~í3r.ión, causas de piratería, la expropiación por causa --.. --....-~-·~ ..; - - . . . ·-· . .... . ..... 

pública, la formulación de códigos, de colecciones oficiales de 
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leyt:.: ~! decretos, la organización judicial en el Distrito Federal y 

Territorios, la libertad de enseñanza, títulos profesionales, 

instrucción primaria, secundaria y profesional, colegios 

nacionales, escuelas, academias y sociedades científicas, 

artísticas y literarias; · la propiedad literaria, museos, 

antigüedades nacionales, abogados y escribanos, y los 

indultos. 

Después, como resultado de la intervención francesa, y 

por decreto del 6 de julio de 1863 del Poder Ejecutivo 

Provisional Regencia del llamado Segundo Imperio, bajo el 

nombre de Sect:§_taría de Justicia, Negocios Eclesiásticos e 

lnstr~cción Pública, se le facultó para todo lo concerniente al 

ramo __ ~~_)__u~tici~, negocios eclesiásticos, instrucción pública, 

so~iedades literarias y científicas, academias de la historia y de 

la lengua castellana así como bibliotecas. 

Posteriormente , segun el Estatuto Provisional del Imperio de 

Maximiliano, el 1 O de abril de 1865, se le volvió a cambiar la 

denominación ~ Ministerio de Justicia, facultándosele para 

. interver.!r en lo relativo a la legislación civil, criminal y 

:d mercantil, proyectos de codificación, organización 'udicial y del ·- ··---~--~--- .... --

Ministerio Público, la sobrevigilancia para que la justicia se 

d 
. . + a mrr.1s.r2ra pronta y cumplidamente sobre indultos, 

conmut~ción de penas y rehabilitación, dispensas de ley, 

notariado, exhortos internacionales y extradición de 

malhe(:hores, organización y vigilancia de cárceles y presidios, 

public:1ción del boletín de las leyes, y sobre la planta, 
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prG~ ~i ¡:;uestos, contabilidad, libramientos y archivo de su 

depart3mento ministerial. 

Restablecida la República, por decreto del Congreso del 

13 de mayo de 1891, se le restituyó como Secretaría de Justicia 

/, 
~~~t_rucción Pública, con facultades para las r~I~~!~~e~- ~o~ la _ 

J Supr~rl!a <?ort~, _!ri~~-~-~!-~~-- ~e ci~cuito y juzgados de distrito, 

A exr~opiaciones por causas de utilidad pública, indultos y 

conmutación de penas por delitos del fuero federal y por los 

del orden común en el Distrito Federal y Territorios; relaciones 

con los tribunales y juzgados del Distrito Federal y Territorios; 

mirlisterio público! notarios y agentes de negocios, estadística 

cri:;,!nal; instrucción primaria, preparatoria, profesional y 

especial en las escuelas nacionales y municipales; Escuela de 

Bf?llas Artes y Oficios, conservatorios de Música, academias y 

socieci~des científicas, artísticas y literarias; títulos 

profesionales, propiedades literaria y artística , bibliotecas, 

museos y antigüedades nacionales y estadística escolar. 

Así funcionó hasta el año de 1905, en que por decreto del 

18 de t!layo se le separó todo lo relacionado con la instrucción 

y educ~ción pública, y bajo el nombre solamente de Secretaría ¡ de_.Justicia, se le facultó para intervenir en las _r:: lacion_:~- e~-~ 1~ 
S_~prcm3 Corte, tr~bu.nales de circuito y juzgados de distrito, 

expr0piaciones por causas de utilidad pública, indultos y 

conmutación de penas por delitos federales y del Distrito 

FerJer<1l y Territorios, relaci_?_~~~--~-?_n_~~~- _!_rJ_~~~~~es y juzgados 

del D!strito Federal y Territorios, ministerio público, notarios o 
- - - ·-··-- ··-- ------·· -· - -. 

ageni~s de negocios, y estadística criminal. 
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Con posterioridad, ya durante el periodo del usurpador 

Victoriano Huerta, por decreto del 3 de diciembre de 1913, bajo 

el mismo nombre de Secretaría de Justicia, funcionó con las 

mismas facultades inmediatamente enunciadas. 

Por último, después de la caída del gobierno de Huerta, 

baj0 la misma denominación y facultades continuó 

funcionando, hasta que por virtud del artículo 14 transitorio de 

13 C0nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, decretada el 31 de enero y promulgada el 5 de febrero de 

1917, se suprimió dicha Secretaría, sin que existan registrados 

er. 01 Co'lgreso Constituyente de Querétaro, de una manera 

clara las razones y los motivos de su categórica supresión. 

Como corolario debe decirse además que en virtud de 

haberse suprimido esta Secretaría, por decreto del 16 de abril 

de 1917, sus facultades fueron trasladadas, por una parte a la 

Secretaría de Gobernación y por otra al Gobierno del Distrito 

1 
Federal. ~-~ í_ , a _la Secretarí~ de Gobernación se atribuyeron las 

relac¡c:¡es con los tribunales federales y del orden común con __ .._ ___ ..... - -

j lo3 ~erritorios, la -~·~propi~c ~~-~ .F? ~ ~a~.s-~~- de utilidad pública, el 

indulto, conmutación y reducción de penas por delitos del 

j fueroil federal así como del orden común en los territorios; el 

1 
1 

mir. :sterio público federal, los notarios y los agentes de 

neoocios en los territorios, el registro público de la propiedad y 

de comercio en los territorios, y los demás asuntos de carácter 

ferl~i ;,11 a que se refirieran las disposiciones emanadas de la 

Secretaría de Justicia. Por su parte, al Gobierno del Distrito 
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·. Fellc-~ · ,·.~ se trasladaron las facultades de las relaciones con los 

., 
.; 

i 
' 

tribunales Distrito Federal, el indulto, 
--- ·.4 -

co11mutación y reducción de penas por delitos del orden 

común en el Distrito Federal; el ministerio público del Distrito 

Federal, notarios y agentes de negocios del Distrito Federal, el 

registro público de la propiedad y de comercio en el Distrito 

Federal, la estadística criminal del mismo Distrito y los demás 

a::;u~tos del orden común del Distrito Federal a que se referían 

las disposiciones de la Secretaría de Justicia. 

Como puede aprec1arse del somero relato histórico que 

pr2cede, esta institución funcionó durante cerca de cien años, 

cün diferentes denominaciones (11 en total) y con facultades 

que se le vinieron agregando y desagregando de manera 

dcs:Jrticulada, la mayor parte de ellas sin la menor relación con 

la justicia, sin obedecer aparentemente a concierto y orden 

lóg!co alguno, tal vez más por razones de carácter político, 

oportunistas y circunstanciales. 

La conclusión que puede sacarse de este apretado 

ejercicio de evolución histórica, es qué el único factor común 

en tod3s las épocas de esta Secretaría o Ministerio es que 

ioJg[Y_L~_q_ -=.:_!1 __ ?.~pe_~!.?_~__!.el.~cionados con la justicia federal y con 

la del Distrito Federal y Territorios, pero no queda claro cuáles - --- . . 

eran los alcances de tales facultades, aunque testimonios 
-~-··~•·•-L -- o oo O - - - O • - O ~ 

históricos consignan que se relacionaban concretamente con , 
,, 

lo~ r; orr~bramiertJ9..~-" ~e Jo_~ ~.fu!lc i oD~~iq,~ J~lliºJª-lg§ __ y CQ11._ .lps J 
1 .( 

apoye ::; presupuestales y materiales para el funcion~-~ ie.~.t? __ de'. r 
los tribunales y el cumplimiento de sus fallos . 
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Empero, se le puede asignar como mérito relevante el 

haber promovido y formulado los primeros códigos civil, penal 

y mercantil a nivel federal que vinieron a sustituir a la vieja 

legislación española que estuvo vigente durante los 300 años 

ciP. la Colonia, y que no obstante la independencia hacían 

f~rragosa y problemática la administración de justicia en el 

te:-r¡!orio nacional. 

~sto es, la existencia de dicha Secretaría no cumplía con 

obj etivos de prospección vinculados con la justicia, ni con las 

otra~ áreas que se encuentran estrechamente ligadas con la 

:m isir.a , como son las de la segu ridad pública, de procuración 
1 . - .. 

d e justicia y de sistemas penitenciarios, sino casi 
1 

exdusivamente con lo que se entiende ortodoxa y simplemente 

como "administración de justicia" . 

He aqu í la importancia pues de estas reflexiones sobre el 

acontecer de esta institución en el pasado, y que servirán 

indudablemente de criterios orientadores para la Secretaría de 

Justicia y Seguridad Pública cuya creación se plantea ·en la 

presente propuesta . 

3.- DIFERENCIAS ENTRE LA SECRETARIA QUE EXISTIO 
HAST.~ 1917 Y LA QUE PUDIERA CREARSE A PARTIR DE 
DICIEMBRE DEL ANO 2000. 

Antes de desarrollar este punto, debe enfatizarse que con 

la crs2(:iÓn de la Secretaría de Justicia y Seguridad Pública que 



,~ 
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se ,.H·)pone no se pretende en modo alguno substituir o 

supeditar a la Procuraduría General de la República; tampoco 

se trata de interferir en la autonomía e independencia de la 

Suprema Corte de Justicia, tribunales de circuito y juzgados de 

distrito ni substituir al Consejo de la Judicatura Federal, m 

menos aún a la Procuraduría Fiscal de la Federación, a la 

Procuraduría Federal de la Defensa del Consumidor, a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos o a la Consejería 

Jurídica de la Presidencia de la República. (Sobre esta última, 

pc~~Í3 darse la reflexión de si en su caso fuera oportuno y 

r.0nveniente integrarla como un área específica de la Secretaría 

de Justicia, aunque tiene el inconveniente, que de ser así, 

coir.o la Consejería Jurídica tiene estatuto constitucional, sería 

necesario modificar el artículo 102 de la Constitución General 

de la República). 

Todas estas instituciones que son necesarias para la 

prestación de servicios públicos que reclama la complejidad 

actual de la sociedad mexicana, deberán seguir funcionando de 

acuerdo a su propia normatividad. 

L~s labores de la Secretaría de Justicia y Seguridad 

Pública cuya existencia se plantea al respecto, serán 

única1nence de apoyo y colaboración, como un organismo con 

pr~~c;r.~iones de manejo integral y prospectivo de los 

proh!emas de la justicia en el ámbito nacional. 
-...,.. ... , ,..__..,.r. "• • 

fn lo tocante a la Procuraduría General de la República, la 

Secr~taría de Justicia y Seguridad Pública, tendría intervención 
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de .. ; .}0soramiento al Presidente de la República para el 

nombrümiento del titular y de los subprocuradores; en la 
~ ----

capacrtaCTón d;¡~ agentes del Ministe~io Público Federal y en 

lo referente al número de los mismos, a sus presJ_acie-ná- y 

estímulos adecuados y a sus posibles remociones y castigos; 

lo mismo en lo referente a los miembros de la Policía Judicial 
-~----

Federal y específicamente en la vigilancia del cumplimiento de 

ltis órdenes de aprehensión y de presentación giradas por los 

jueces federales; en la proposición de sistemas correctos de 

!as ?.'-'P.riguaciones y los requisitos legales que deben cumplir; 
--------

en los medios técnicos y financieros para contar con los 

mejores y más moder~_os -!a~oratorios periciales; en la 

provisión de modernos armamentos y técnicas para su manejo; 

en la elaboración de-a-r.cliliLo._s_e,ornpletos-s-obre·· ¡c)s- agentes del 

Mi~;sterio Público y de los agentes judiciales; en la elaboración 

de estadisticas criminales y otros aspectos que se precisarían 

en los manuales y reglamentos respectivos. Solamente se 

plantearía que una función que por ahora se ejerce por la 

Procuraduría General de la República se trasladara a la 

Secr_~~~ría de Justicia y Seguridad Pública, tal como es el 

trámite e instrumentación de los exhortos y procesos 

intcr~ac!onales de extradición de delincuentes, no solamente 

pcrque esta facultad se ejerce ordinariamente por los 

Ministeíios de Justicia de casi todos los países del mundo 

occld~ntal actual, sino para que la Procuraduría incremente y 

ded!que todas sus energías y estructuras a su función 

primordial que como cabeza del Ministerio Público le 

corr~:;~--:onde, que es la persecución de los delitos del orden 

feder<\1. En este renglón, cabe reiterar, que una de las fallas 
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n ·1c; :... nvidentes y reconocidas en la lucha contra la 

delincuencia, radicaen la deficiente pr~sticia, lo 

que constituye un factor preponde impunidad y el 

aumento progresivo de la criminalidad en todo el país. Por 

ello, los trabajos de apoyo y colaboración de la Secretaría de 

Justicia y Seguridad Pública , deberán ser vigorosos y 

atingentes, lo que se piensa que contribuirá de manera 

ir.ci..!P.stionable a mejorar la justicia nacional en este aspecto, 

sobre todo en el combate a la corrupción interna de dicha 

inst!tL•ción, no sólo con resultados más efectivos sino 

principalmente para el rescate de la deteriorada imagen y el 

ccncepto popular de la justicia en este aspecto. 

Por lo que se refiere a sus relaciones con el Poder 

Jl..!dir.ial de la Federación y el Consejo de la Juaie tura Federal, 

la Secretaría de Justicia intervendrí en asesorar al Presidente 

proponerse al 

f S ~ _na9g para __ la designación _ de los --~~ nistros de la Suprema 

_¡¡ Corie de --~ht~ticia y en cuanto a las re~ oc iones que puedan 

.. ;:·{!, P!oceder respecto de los m~-~~_;_ ~ _n __ ~_1 ___ ~.?-~ .~-oram_ie_n.to al 
¡t( 

1 

;Titular del Poder Ejecutivo, respecto del nombramiento del 
'" ,¡ 

miemb~0 del Consejo de la Judicatura que le corresponde así :: 
. ·'1 1 

' 

\, como en los procedimientos para su remoción en su caso; en t ~ 

la integración y manejo de _un~di~ección multidisci Jl~-~~_ia_.~e 

perites que deban intervenir en todo tipo de procesos federales ¡ : 
- ·-- .. - ..... ~ .... ~---l>-J·-·....,..,;---~, ...... ._........,. _____ _ _____ .., ____ ...... - ~ ·, ~ -

:: inclusive en las controversias constitucionales. Es una verdad \l 

sabida que el desahogo de las pruebas periciales constituye 



L._ 

L 

1 ..... 

L 

1 ·-

' ~ 

21 

.. --- , ... ~-- -·-- ..~:-- -

adu!~·-' re\ción de los hechos que deben juzgarse, constituyendo 

una auténtica industria judicial, inclusive en la propia Suprema 

Co11e pues por el desahogo de pruebas periciales en 

controversias constitucionales, la actual Suprema Corte tiene 

pendientes de trámite desde hace más de tres años algunas 

c0ntroversias, y su retardo lo atribuyen a las pruebas 

periciales. Deberá por tanto intervenir en este sentido la 

· S\;c:-et3ría de Justicia y Seguridad Pública, creando y 
·:· . 

í . 
sosteniendo un cuerpo de peritos oficiales, en múltiples l 
dis~l~!inas, que sustituyan esta rémora de la justicia. Se ha 

d!chn y con visos de absoluta verdad, que la justicia lenta, 

m~chas veces es la peor de las injusticias. En el mismo tenor, 

la Secretaría de Justicia y Seguridad Pública podría inducir las 

reformas indisp~nsabl~s en los Estados de la República., par-ª- :' 

lo~ jt.:icios del fuero común e inclusive suscribiendo los 1 
---·------- - - - 1 

~?nvenjos de a-~~~~~ ~ c~-~-~boración que sean pertinentes. Por { · 
i 

otra parte, deberá propiciar las reformas procesales necesarias; 
- • • 1 

para simplificar los juicios, evitar formalidades innecesarias Y¡· 

transformar los procesos judiciales de auténticos torneos de! 
.... ---- -·· . . .. ., . . ~- ........... -. ' 

habilida~X~~~_eie_~_;-~~_j~~-~~a, al cumplimiento y realiz~ción de\ 

uno d~ los valores fundamentales del hombre, ·como ~, 

indiscütiblemente es el valo~ j_!J_s_ti~ia. Podría igualmente - . -· . .. 

sugerir al_ C9_f)~_eJq~_ d.e. ~a _Judicatur_a _ Fed~!al la creación de 

tribunétles y juzgados en donde fueren necesarios para acercar 
O '• , ... L- -.: ' ·~ ....... 

la justicia al pueblo, y de requerirse, intervenir en las causas y 

proGP.sos de remoción de jueces y magistrados. Otra función 

impo:t3nte sería el orientar al Presidente de la República en 

coor(; ¡,-! :).ción con la Consejería Jurídica, en su caso, con las 

refo:-~as leaales que fueren indispensables para el 

f/ 
Ji 

_!¡ t 

''.¡ 
'· ¡ 
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me.i~: ~miento de la administración de justicia. Sin embargo, la 

Secreiaría de Justicia sí substituiría al Consejo de la Judicatura 
. ... . - . -

Federal e_!lj_Q_q!!_~ _ _tl~_~e -- -~- - ~os i_n~titutos qu_~ ___ p_qr_ hoy se le 

encuentran indebidamente adscritos, como son el Instituto de 
~···-- ~ ·... ........ ... - . 

la Defensoría Pública y el Instituto de Especialistas en 

CoP.Gursos Mercantiles, pues resulta evidente que las labores 

de! Consejo son de carácter gerencial interno del Poder 

Judic¡al de la Federación, y no del manejo de instituciones que 

no son propias a dicho poder, cuya incorporación a la 

estí~ctura del Consejo de la Judicatura distrae y derivan sus 

e~f~!tlrzos y recursos de aquellos que por antonomasia se le 

tieilen asignados para actividades y servicios que no le 

corr~sponden. 

En cuanto a la Procuraduría Fiscal de la Federación, ....,_\ 

Procuré!duría Federal de la Defensa del Consumidor, Comisión 

N3~ional del Deret:hos Humanos y Consejería Jurídica de la 

Presidencia de la República (esta última en su caso), las 

reiaciones y facultades de la Secretaría de Justicia serían ' \ 
\. 
\. 

exc!usivamente. de coordinación, apoyo y colaboración en lo 

que toca a sus respectivos ra~os y específicamente en lo que 

atéiñe a la administración de justicia en lo general. 

'-----""' 

Una vez hecha la prudente exposición anterior, pasamos a 

las diferencias entre la Secretaría de Justicia como existió 

du¡2r-tp todo el siglo pasado y hasta 1917 en que fuera 

surrin1ida, con la Secretaría de Justicia y Seguridad Pública 

que ?1!:;ra se pretende crear. 
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~-iFERENCIAS GENERICAS: 

a}.- En primer término, la Secretaría que existió y que fue 

suprimida, fue creada por tradición histórica y stn 

motivaciones o causas de carácter específico. Por lo que hace 

a la que se pretende crear, se trataría de una Secretaría que 

obedece a realidades_ concretas y que se justifican por las - --- -----·------
n~c~si.d~_ ~a comunidad nacional. 

b) .- En segundo término, la Secretaría anterior, contaba 

c0n facultades muy dispersas, la mayor parte de ellas, no 

re!2cionadas con temas concretos de la justicia sino de otra 

índülc gubernamental y política. La Secretaría que se pretende 

crear, estaría referida específicamente a temas relacionados 

dir2ctamente y de manera exclusiva con la justicia. 

e).- La Secretaría anterior, era un órgano de naturaleza 

dispersa, y ahora se trataría de concentrar en la Secretaría que 

se propone, de manera concreta y articulada temas 

relacionados ún!camente con la justicia. -----
d). - La Secretaría anterior no contaba con objetivos ni con 

prospectivas, sino solamente se reducía a atender los 

probletnas que existieron en la época en que tuvo vigencia. La 

Secré:tar!a que se pretende crear, alimenta específicamente la 

prosrecciói1 de la justicia nacional y estará dedicada, integ~ada 

y ta~u !tada para afrontar de manera especializada las cuatro 

granr3~~· áreas que se relacionan con la justicia, tales como la 
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/ se~~' !dad públic~, la procura~ión .de. justicia, la administr~1ción ~ /~· 
de iusticia y los ststemas penttenctanos. r:A , -1:(' -)Í 
~---- f~ 

DIFERENCIAS ESPECIFICAS: 

a).- La Secretaría de Justicia que existió con anterioridad, 

est~ba únicament~ vinculada con uno de los grandes temas de 

l:.! jlJsticia, como es su administración. La Secretaría que se 

pret2nde crear estará vinculada y especializada para atacar y 

atender las cuatro grandes áreas relacionadas con la justicia, 

de q:..:c se ha hecho mención con anterioridad. 

b).- La Secretaría anterior, de alguna manera, interfería en 

el ámbito del Ministerio Público y en la regulación interna de 

los tribunales . La Secretaría que se pretende crear, solamente 

seíá ~n órgano de control, de apoyo y ~e colaboración tanto en 
~p-------- ···J·- ~· --· -~- .......... -.--J - .. • •. ~ 

el ám~ito de la procuracton de justicia como en la 

administración de justicia, con absoluto respeto a las 

funciones del Ministerio Público y a la indep_enden.cia y 

autonomia de los tribunales. 

e}.- La anterior Secretaría, no incluía dentro de sus 

atribuciones, la prevención de la delincuencia ni la ejecución 

de l~s condenas. La Secretaría que se pretende crear, se 

avocará específicamente a la etiología criminal, y por otra 

parte, abordará de manera integral la solución de las cárceles y 

penit~nciarías, tanto federales como locales. 

~i; ... La Secretaría anterior, no incluía dentro de sus 

objctlvas, el análisis y control de diversos tribunales 

' ,. 

\ -
' ' -.1 
\' 

"'' . , " ... . ') 
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n:~l~\::cr.ados con la func ión jurisdiccional del Estado. La 

Secretaría que se pretende crear abordará la coordinación 

necesaria en diversos tipos de tribunales, que no pertenecen al __ _______ .....,_ _____ ,.___ -· ...... ... .~--------- - - --

Poder Judicial de la Federación, como el Tribunal Fiscal de la 
¡o - -~~ .. ..,.. ........ ., .... ~.1- ... ~- ··-· -... .. • 

Federación, ios Tribunales Agrarios y los Tribunales Laborales 

c:1tr~? otros. 

(}).- La Secretaría · que existió, no examinaba de una 

manera concertada el estudio de los sistemas jurídicos y 

procc::;ales tendientes a lograr que la administración de justicia 

S!]? rronta y expedita. La Secretaría que se pretende crear, 

lleva como objetivo fundamental el evitar los rezag_<?.~ _ _en __ 1~ . 
... ,.. ·· ·~- - ·- · ---- ,, ~- - · ··-- ...... ,. -

administración de justicia, con los planteamientos legales y - ·--·. -- --.. -- ---- 4-·-- - . . . ·-------- -~----- .... ----· . -

a_~ministrativos que sean necesarios para que los juicios sean 

m~s ágiles y no se padezca ni a nivel federal ni a nivel local de 

justicia lenta y tardada. 

f) .- La Secretaría anterior, no concentraba en su 

estructura lo relativo a los medios y sistemas de defen_sq..r::ía 

públif.a . . La Se~retaría que se pretende crear, organizaría de 

mar!era muy efectiva los medios de que debe disponer la 

pobiación para poderse defender en todos sus ámbitos de los 

atent?dos y violaciones de derechos. 

~).- La Secretaría anterior, no vigilaba de manera estrecha 

los r::stemas adecuados de combate a la corrupción y a la 

impupidad L2 Ser.r~taría que se pretende crear, lleva como 

obj~t:v~ esencial el combate a la corrupción en todo lo que se 
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~- REFORMAS LEGALES QUE DEBERIAN HACERSE. 

Salvo que se determine que la Consejería Jurídica deba 

pertenecer a la estructura orgánica de la Secretaría de Justicia 

y s~guridad Pública, lo que indudablement0 requeriría una 

reÍ'(HTI1a constitucional, ya que dicha Consejería se encuentra 

prevista en el Apartado A del artículo 102 de la Constitución 

P.ol1tic:a de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de 

tomarse la decisión de crearse la Secretaría de Justicia y de 

Seguridad Pública, no sería necesaria ningun~, modificación 

Glhl.->t:tucional sino solamente de leyes secundarias. 

A este respecto, las leyes que deberían ser modificadas 

s•)nre el particular, a reserva de un análisis posterior, en 

principio, serían las siguientes: 

a} 

~ > b} 

e) 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La Ley Orgánica de la Defensoría Pública Federal. 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

~~ Ley General que establece las bases de coordinación 

d~l Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. 

La Ley de la Policía Federal Preventiva. 

E"l Código Penal Federal en materia de indultos y de 

ejecución de sentencias. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en materia 

~~ ejecución de sentencias y de indultos, así como de 

exhortos y procesos de extradición internacionales. 



' ' 
U! Ley de Concursos Mercantiles. 

La Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

> k) El Código Federal de Procedimientos Civiles en cuanto a 

ia regulación de la prueba pericial. 

.. .:: 1) La Ley de Amparo en cuanto a la parte relativa a las 

pruebas periciales. 

..... -

At~ntamente, 

México, D.F. a 5 de enero del 2000. 

SEN. Y LIC. JOSE TRINIDAD LANZ CARDENAS 


